
 

JUZGADO VEINTICUATRO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C.  

 

Clase de proceso  Acción de tutela.  

Accionante:  Or lando Tel l o Hernández .   

Accionado:  Dirección Ejecut iva Seccional  de Admini st ración Judicia l  

Bogotá, Cundinamarca , Amazonas.  

Radicación  110013110 10 024 2020 00185 00.   

Asunto  Sentenc ia de tute la .        

Fecha de la Providencia  Dieciocho (18) de mayo de dos mi l  veinte (2020).  

 

Dentro de la oportunidad l egal  previ sta para el  efecto procede el  Despacho a fa l lar  la 

instancia respecto de la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia , teniendo en cuenta para 

el los los si guientes:  
 

I.  ANTECEDENTES  

  

E l  señor Or lando Tel lo  Hernández , actuando por medio de apoderado judi cia l ,  promueve 
acción  de tutela en contra de la Dirección Ejecut i va Seccional  de Admini st ración  

Judicia l  Bogotá, Cundinamarca y  Amazonas, representado l egalmente por su D irector 

(a) o quien haga sus veces para que se le tutele el  derecho fundamental  de pet ición e 

igualdad.  Para fundamentar su sol i ci tud  ref i ere los siguientes,   

 
1.-Hechos  

 

-Adujo que el  d ía t reinta y uno (31) de octubre de dos mi l  d i ecinueve (2019), fue 

radicada ante la Dirección Ejecut i va Seccional  de Administ ración Judi cia l  de Bogotá,  
Cundinamarca , pet i ción en el  que sol i ci t ó la reclamación admini st rat iva laboral  para el 

reconocimiento  y pago de las d i f erencias laborales por  concepto de boni f i cac ión por  

compensación , en ca l idad de Magi st rado del  Tr ibunal  Super ior de Cundinamarca, Sala  

Civi l  y de Fami l ia.   
 

-Ref i r ió que la ent idad accionada incumpl ió los t érminos previ stos en el  art ículo 1° de 

la Ley 1755 de 2015.  

 
DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS  

 

Invoca como derechos fundamentales vulnerados los denominados derechos 

fundamentales a pet ición e igualdad.   

 
PETICIÓN 

 

Sol ici ta la accionante a t ravés de este t rámite sumario y preferent e se tutel en sus 

derechos fundamentales i nvocados y  como consecuencia de el lo  se ordene a  la  ent idad 
accionada resolver el  derecho de p et ición para lo cual  debe profer i r se el  acto  

admini st rat ivo correspondiente.  

 

II.  ACTUACIÓN PROCESAL  
 

La sol i ci tud de tutela fue repart ida a t ravés del  correo inst i tucional  el  d ía 12 de mayo 

de 2020 la cual  fue admit ida por auto de esa misma fecha en el  que se d i spuso not i f icar  



al  ente accionado, concediéndosele el  término de 48 horas para que se pronunciaran 

por escr i to sobre la acción de tutela y a l legaran a este Estrado Judi cia l  las pruebas que 

considerara conducentes y pert inentes,  not i f icación que se surt ió a t ravés de l  correo  

el ectróni co denominado pmesrtec@cendoj .ramajudi cia l .gov.co  y 
desajbtanot i f@cendoj .ramajudicia l .gov.co .  

 

Respuesta  de l  ente acc ionado .  

 
E l  Doctor Pedro Al fonso Mestre Carreño, en ca l idad de Director Ejecut ivo Seccional  de 

Admini st ración Judicia l  de Bogotá, Cundinamarca y Amazonas, sol i ci tó denegar la 

acción const i tucional  dado que se t iene por hecho superado ta l  sol i ci tud en la  medida  

en que el  área  de ta lento  humano de esa ent idad,  adujo que la respuesta fue real izada 
a t ravés de los of i cios Nos. DESAJBTHO19-4644 del  20 de noviembre de 2019 y 

DESAJBOTHO19-4892, DESAJBOTHO19-4868 del  10 de d i ciembre de 2019. Así  mi smo,  

se pudo comprobar que los descr i tos of icios de respuesta fueron enviados por  el  área 

de ta lento humano el  d ía 23  de d ic iembre de 2019 a la d i rección elect rónica: 

lu isar iasabogado@gmai l . com, la cual  correspond e a l  abogado Luis Alberto  Ar ias 
Mart ínez, apoderado del  accionante.  

 

III .   PRUEBAS  

  
Del  mater ia l  probator io a l l egado a l  expediente el  Despacho destacan los si g uientes 

documentos:  

 

* Derecho de pet ición presentado por  el  accionante.  
* DESAJBOTHO19-4892 y DESAJBOTHO19-4868 del  10 de d ici embre de 2019 .  

* DESAJBOTHO19-4644 de 20 de noviembre de 2019 .  

* Soporte de envío  de correo  el ectróni co  enviado a l  apoderado del  pet i cionar i o .  

 
IV. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS  

 

Conforme al  art í culo  86 de la  Carta Po l í t ica, toda  persona podrá presentar acción  de 

tutela ante los jueces para procura r la protección  inmediata de sus derechos 

const i tucionales fundamentales, cuando esto s resul t en vulnerados o amenazados por la 
acción u  omisión de cualquier autor idad públ ica o part i cular .  

  

Ahora b ien,  en lo relacionado con el  derecho fundamental  de pet ici ón,  el  único 

legi t imado para perseguir  su protección judicia l  en caso de vulneración  (ausencia de 
respuesta, respuesta inoportuna, respuesta incompleta , respuesta incongruente,  et c. ),  

será aquel  que en su oportunidad presentó el  escr i to de pet i ción . En esa medida, la 

t i tular idad del  derecho de pet i ción  nace a la vida jur íd i ca en el  moment o en  que la 

persona a su nombre presenta pet ici ón ante la autor idad o el  part icular, y en el  evento  
de insat i sfacción o de presunta vulnerac ión del  derecho,  el  si gnatar io estará l eg i t imado 

para promover las d iversas acciones judicia l es, según el  caso .  

  

En el  caso  objeto  de estudio,  se encuentra  acredi tado  que  el  señor  Or lando Tel lo 

Hernández  t iene l egi t imación  por  act i va para  formular  la acción  de tutela  de la 
referencia, en la medida en que es t i tular  de l  derecho const i tucional  fundamental  cuya  

defensa inmediata invoca .   

  

Por su parte,  la l egi t imación  por pasi va dentro del  t rámite de amparo hace referencia a  
la capacidad l egal  del  dest inatar io de la acción de tutela para ser demandado, pues 
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está l lamado a responder por la vulneración o amenaza del  derech o fundamental  en el  

evento en que se acredi te la misma en e l  proceso .  

  

Según los art í culos 86 de la Const i tución Pol í t ica y 1º del  Decreto 2591 de 1991, la 
tutela procede contra cualquier autor idad públ ica y, excepcionalmente,  contra  

part iculares. En el  asunto de la  referencia,  no cabe duda de que el  Mini st er io de 

Educación es una ent idad de naturaleza  públ ica, y en vi r tud de el lo,  es suscep t ib le de 

demanda de tutela , de acuerdo  con lo establecido  en el  a rt ículo 86 de la Const i tuc ión  y  
los art í culos 1 y 13 del  Decreto 2591 de 1991.  

 

En relación con el  p r incip io de inmediatez previ sto en el  refer ido art í culo 86 Super ior , 

es un l ímite temporal  para la procedenc ia de la  acción de tutela.  De acuerdo  con este 
mandato , la interposi ción del  amparo  debe hacerse de ntro de un p lazo razonable,  

oportuno y j usto , toda  vez que su razón de ser  es la protección i nmediata y urgente de 

los derechos fundamentales .  

  

En relaci ón con el  caso objeto de estudio, el  señor Or lando Tel lo Hernández  i nstauró la 
acción de tutela el  d ía  12 de mayo de 2020 y el  derecho de pet i ción el  pasado 31 de 

octubre de 2019. Esto si gni f i ca que el  término se ajusta a la oportunidad en la  

presentación del  amparo.  

  
 El  art ículo 86 de la Const i tución Pol í t ica  de 1991 establece que la acción de tute la só lo  

procederá cuando el  afectado no d i sponga de otro medio de defensa judicia l ,  sa lvo en  

los casos en que sea interpuesta como mecani smo transi tor io para ev i tar la 

conf i guración de un perjui cio i rremediable.  

 
Respecto de la  protección  del  derecho de pet ici ón,  la Corte Const i tucional  ha est imado 

que el  ordenamiento jur íd ico colombiano no t iene previ sto un medio de defensa judicia l  

idóneo ni  ef i caz d i f erente de la acción de tutela , de modo que quien resul t e afectado  

por la vulneración a este derecho fundament al  no d ispone de ningún mecanismo 

ord inar io de naturaleza judi cia l  que l e  permita efect i vizar el  mi smo.  Por esta  razón, 
quien encuentre que la  debida resolución a su derecho de pet i ción no ocurr i ó, esto es,  

que se quebrantó su garant ía fundamental , puede a cudir  d i rectamente a la acción de 

amparo const i tucional .  

  
De esta  forma,  la voluntad del  Const i tuyente de inclui r  el  derecho de pet ición dentro  

del  capí tulo de la Carta Pol í t i ca conocido como “de los derechos fundamentales”  no fue 

otra que garant izar, de manera expresa, a los gobernados la resolución pronta y  

oportuna de la cuest ión que les atañe, pues de nada servir ía la posib i l idad de d ir igi r se 
a la autor idad si  ésta no resuelve o se reserva para sí  el  sent ido de l o decid ido .  

 

Es así  como pueden ident i f i carse los componentes el ementales del  núcleo  del  

derecho de pet i ción que protege la Car ta Fundamental  de 1991, consist entes en la  

pronta contestación de las pet iciones formuladas ante la autor idad públ ica ,  que 
deberá reunir  los requi si tos de suf i ci encia , efect ividad y congruencia para que se 

ent i enda que ha resuel to de fondo y sat i sfecho la sol i ci tud del  pet i cionar i o .  

  

ANÁLISIS  DEL CASO EN CONCRETO  
 

De acuerdo a lo expuesto, la acción aquí  propuesta es el  mecani smo idóneo y  ef icaz  

para garant izar  la prot ección del  derecho fundamental  d e pet ici ón,  ya  que ningún 

mecani smo ord inar i o de naturaleza judi cia l  permit e efect ivizar el  mi smo. Así  pues,  del  
mater ia l  probator io recaudado se t i ene que  el  Director Ej ecut ivo Seccional  de 



Administ ración Judicia l  de Bogotá , Cundinamarca y Amazonas, demostró que a l  

accionante a t ravés de su apoderado de conf ianza se l e comuni có la deci sión  de no 

acceder a  su pedimento de reconocer los derechos que emanan de la sentencia de 

uni f icación  de fecha 2 de sept iembre de 2019 aclarada por auto de fecha 7 de octubre 
de 2019 ante la imposib i l idad presupuesta l , si tuación  a que ha l l evado a no  reconocer  

derechos en tanto  que podr ía i r  en cont ravía de la prohib ici ón contenida en el  Art ículo  

71 del  Decreto 111 de 1996 compi lator i o del  art í culo  86 de la Ley 38 de 1989 y en el  

Art ículo 2 .8 .3 .2 .1 . del  Decreto 1068 de 2015, según los cuales ninguna autor idad podrá 
contraer obl i gaciones atr ibuib l es a l  presupuesto de gastos sobre apropiaciones 

inexi stentes, es decir , que no se pueden asumir obl ig aciones que no cuenten con una 

d isponib i l idad presupuesta l . Así  las cosas, considera esa autor idad judicia l  en sede de 

tutela que la respuesta fue clara , precisa y de fondo respecto a su sol i c i tud de 
reconocimiento de pago a  la reclamación admini st rat iva l aboral  para el  reconoc imiento  

y pago de las d i f erencias laborales por concepto de boni f i cación por compensación 

real izada. 

 

Por lo expuesto y atendiendo a que con las pruebas arr imadas a l  p lenar io tampoco se 
acredi tó la vulneración a l  derecho  a la  igualda d , es preci so negar  la acción  de tutela 

como quiera que se evidenció en que la  respuesta fue dada en los términos que prevé 

la Ley.  Así  mi smo y en caso de no ser  impugnada la  presente acción se ordenará su  

remisión a la Corte Const i tucional  para su eventua l  revi sión.  
  

Por lo expuesto, el  Juzgado Veint icuatro de Fami l ia de Bogotá, admini st rando Just i cia  

en nombre de la Repúbl i ca de Colombia y por autor idad de la Ley,  

 
R E S  U E L V  E:  

 

PRIMERO: NEGAR la  acción de tutela p romovida por el  señor Or lando Tel lo  Hernández 

de acuerdo a l  fundamento expuesto en esta providencia .  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR  esta deci sión a  todas las partes involucradas en este asunto ,  

por el  medio más ági l  y ef i caz.  

 

TERCERO:  REMITIR  la  actuación a la Honorable Corte Const i tucional  para una  eventual  
revi sión, en caso de que no sea impugnado este fa l l o.  

   

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
  

 
ADRIANA PATRICIA DÍAZ RAMIREZ  

Jueza  

 

 
 

 


